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Le ,plaza ,está Incluida en el grado retributivo 21 de, los es\a
biecidos por la Ley 108/1963 Y dotada, además, con los demás 
derechos reglamentarios. 

Las instancias, a las que los aspirantes deberán acompafiar 
los. justificantes de los méritos que aleguen y carta de pago 
acreditativa de haber satisfecho la cantidad de 150 pesetas en 
concepto de derechos, se presentarán en la ,Secretaria ge ' es~ 
Corporación dentro del plazo de treinta dias háhiles; 'contadoS 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de fa 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo' que se putrlica para general conocimiento. 
Valladolid, 7 de septiembre de 1967.--,El Presidente, Emiliano 

Berz,osa. 'Recio.-Jlll Secretario interino, Virgilio Ares Perier.
D.'755-A" 

BESOLUCION(le la Diputación Provincial (le Za
ragoza por la que se transcribe el pliego de condi
ciones que ha (le regular el concurso en convoca
toriarestringiela, el.e coniormielad con la Orden del 
Ministerio ele Hqcienela sobre réorganiz!lCiónele Zo-
7¡aS para la proviSión en propiedael de la plaza ele 
la Zona cuarta, de Zaragoza..pueblos. ' 

. Primera.-Es objeto del concurso la provisión en propiedad 
de la plaza de lWcaudador de contribuciones e iJnpuestos del 
Estado correspondiente a la Zona. Cuarta de Zaragoza-pueblos, 
integrada por los siguientes municipios: Alagón, Alcalá de Ebro, 
Alfamén, Almonacid de la Sierra, Almunia (La), Alpartir Bár. 
boles, Bardallur, Boquiñeni, Cabañas de Ebro, Calatoroo: Cho
des,Epila, Figueruelas, Gallur, Grisén, Joyosa (La), Lucena de 
J~ón, Luceni, Lumpil\<lue, Mora.ta de Jalón, Muela (L¡¡.), Pe
mola. Pinseque. Pla.sencia de ' Jalón, Pleitas; Riela.; Rueda. de 
Jalón Salillas, Sobradiel, Torres de Berrellén, Urrea de Jalón 
y Utebo. 

Corresponde al turno de Recaudadores funcionarios de Ha-
cieIÍda. " 

'Segunda.,-La Zona objeto del concurso pertenece a la ca
tegoría 'segunda, teniendo señalado un premio de cobranza en 
voluntaria del 1,90 por 100 de lo recaudado, siendo su cargo 
aproximado de 17 millones. 

Percibirá a.slmismo el ' 75 por 100 del premio extraordinario 
que por incremento de recaudación corresponda a la Diputación. 

Por la recaudación en ejecutiva se abonará al Recaudador 
él 60 por 100 de lo que perciba la Diputación por los reca.rgos 
del lOy del 20 por lOO, y el 3,90 por 100 de la cantidad reca.u
dada por certificaciones pertinentes a otros Organismos 'y aque
llas que tengan señalado el premio único del 5 por 100. 

Los anteriores premios podrán ser' modifica.dos, 4e confor
midad con )o dispuesto en el Estatuto y Orden del Ministerio 
de Hacienda de 31 de diciembre de 1966 y en los casos y cir
cunstancias previstos en las referidas c:lisposiciones. 

Tercera.-Sólo podrán tomar parte en este concurso los 
Recaudadores que sean funcionarios de Hacienda o de la exce
lentísima Diputación Provincial, con 'la prelación fijada por el 
turno al que corresponda la plaza y que reúnan loo condiciones 
exigidas por la disposición transitoria segunda-dos de la Orden 
ministerial de 31 de diciembre de 1966. Las plazas que quedaren 
vacantes, una vez agotada la via de esta convocatoria restrin
gida, serán objeto de un nuevo concurso en convocatoria ordi
naria. . 

C'uarta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso 
serán dirigidas al ilustrisimo señor Presidente de la excelenti
sima Diputa.ción Provincial de Zaragoza. y se presentarán, de
biCa.Illente reintegradas, en el Registro de la Secretaria General 
de la misma en horas de oficina, dentro del plazo de veinte 
dias hábiles, contados a partir de la fech~ de p'ublicación de 
estas condiciones en el «Boletin Oficial del Estado». 

Quinta.-Los solicitantes acompañarán a su instancia los 
documentos, o al menos harán rela.ción expresa y detallada 
de 'éstos a efectos de compulsación en su expediente personal. 
que acrediten sus méritos a un mejor derecho. 
, Sexta.-Terminado el plazo de preSentación de instancias, 
la>. Diputación resolverá el concurso dentro de los dos meses 
siguientes, a tenor de lo dispuesto en el articulo 27 del Esta-
tuto de Recaudación ' 

Séptima.-El Recaudador nombrado constituirá en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la fecha de su designación 
r publicaCión en el «Boletín Oficial» eJe la provincia, la fianza 
correspondiente en la DepoSitaría de Fondos Provinciales. . 

La fianza consistirá en la cantidad de ciento setenta mil 
pesetas en efectos o ' valores pÚblicos y otras ciento setenta mil 
pesetas en póliza de crédito y caución . . . . 

La fianza será revisable por a.cuerdo de la Corporación en 
los casos previstos por el Estatuto, y su no constitución, asi 
como la falta de toma de posesión, será sancionada de confor
midad con el articulo 27-6.· del precitado Estatuto. 

Octa.va.":"El ReCaudador nombrado verificará la cobranza 
en periodo \IOluntario y ejecutiVO ajustándose a las prescrip.
ciones de la legislación vigente y a las órdenes que pueda reci
bir en cul!lquier momento de la excelentisima Diputación y 
de la Tesoreria de Haciendá., tendrá el carácter de MlXlliar y 
ag=.e~ ljoctlV.9 de Bae1enda dentro. de 811 nueva Zona. y en el 
el ·· · .. «,te IWI f11JicfGDü COIIIiO ·ta! ·~~ ,. Jaa 

preeminenCias anejas a la condición de autoridad; podrá nom
brar los aUXiliares que estime necesarios dentro de la plantilla 
aprObada, comunicando el nombramiento al Jefe provincial del 
Servicio, a fin de que éste a su vez cumplimente lo dispuesto 
en el Esta.tuto. El nombramiento de estos auxiliares se ajustará. 

. a los preceptos de la Orden de 5 de febrero de 1944-
Novena.-'-Será obligación además del designado el cobro de 

las cuotas de CámaraS Oficiales, Plagas del Campo, Arbitrios 
y Tasas. Provinciales, Arbitrios Municipales y cUl\llquier otra co
branza que la Diputación acuerde en lo sucesivo, con las con
diciones qUe con la debida autorización de la Delegación de 
Hacienda, en las condiciones que se fijen. 

Décima.-Los valores que integran la fianza que ha de cons
tituir el Recaudador podrán ser afectados ' como parte de la 
fianza que ha, de prestilll' o tenga prestada la Diputación como 
garantía de sugestión. 

El Recaudador nombrado, transcurrido el primer semestre 
de su gestión en la Zona, asumirá totalmente las responsabi
lida.qes del segundo gtado por perjulcio de vl\llores, corriendo a 
sucárg(,l el pertinente ingreso en depósito. 

Undécima,.-'rodos los 'gastos de personal, material, locales 
y cuan1;Qs ocasJ.one el !¡ervicio de recaudación de la Zona corre
rán a cargo del Recl\oudl;bdor. 

Duodécima.-El Recaudador habrá de residir forzosamente 
en la capitalidad de la Zona ~ establecer en la misma la oficina 
recauc:l~toria, no pudiendo encl\Xgarse de la cobranza o ex~ 
ciones de otras Corporaciones, Entidades u Orgá.nismos de cuaL 
quier género sin obtener previamente en cada caso la a.utori
zación de la excelentísi..'lla Diputación y Tesorería de Hacienda. 

Declmotercera.-El oon~urS!1.rite nombra!io, una vez conside
rada firme la resolución del concurso y constituida la fianza. 
exigida, deberá tomar posesión del cargo el primer dia .há'r?il del 
semestre natural siguiente al en que se cumplan los mdlcados 
requisitos. 

Decimocuarta.-En lo no previSto en este pliego regirán en 
forma subsidiaria y complementaria del Reglamento del Servi
cio la Orden del Ministerio de Hacienda supracitada y la de 
31 de diciembre de 1966, el Estatuto de Recaudación y las Leyes 
de general aplicá.ción . . 

Zaragoza, 30 de agosto de 1967.-El Presidente.-5.725-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se transcribe relación. de aspirantes admitidos 11 
excluielos al concurso para la provisión de una plaza 
vacante de Profesor de clases ele Música de esta 
Corporación. 

Aspirantes ,admitidos y excluidos al ooncurso para le. provi
sión de · upa plazl\ vacante de Profesor de clases de Música.: 

Admitidos 

D. José Alberola Goarcía. 
D." Maria Lourdes de Arechabaleta y Arríen. 
D.a Hortensia Beato Fernández. 
D .• Rosa Maria Bolumburu Madariaga. 
D. José Maria Bugedo Garcia. 
D.· María Julia Cutillas Garcia. 
D .• María Cristina Estévez de la Torre. 
D.· Arminda Luengo Fernández. 
D.· María Dolores Moya Fernández. 
D. Ja.vier Ortega Sobrino. 
D. Angel Parla Candenas, 
D. Félix Sierra Iturriaga. 
D. César Uceda Vera. 
D .• Maria del Rosario Urrutia Gallastegu!. 
D." Maria Milagros Velasco Sainz. 

Excluidos por rebasar la edad exigida 

D .• Maria Rosa López López. 
D." María Dolores Y artu González. 

Bilbao, 8 de septiembre de 1967.-El Mcalde.-4.~. 

RESOLUCION de la Mancomunictact ProvinciaZ In
terinsular de Santa Cruz de Tenerife referente a 
la oposición para proveer cinco plazas (le Auxiliares 
administrativos ele esta Corporación. 

El «Boletin Oficial» de esta provlncia número 107, de fecha. 
6 del corriente, pUblica relación de admitidos y exc.luidos, desig
nación del Tribunal calificador y fecha del comienzo de los 
ejerciciOS de la oposición, de cinco plazas de Auxiliares admi
nistratIvos de esta Corporación 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispUesto en 
Jos arlicu.los séptimo y octavo del Reglamento de Oposiciones 
y ConoU:l'SOl!! de 10 de mayo de 19CV7.-El Secretario, Leopoldo 
de la Rc6a.-Visto bueno: El Presidente, José iM'IgUeJ. GaJván.-

. "'1~ . 


